
DR—V.L de fecha 10 de julio de 1981, la Direc- 

- " 
N Lima, Dorraingo 24 de Enero de 1952 ' 

AGRICULTURA 
sE ADJUDICA CON FINES DE 
REFORMA AGRARIA TERRENOS 
ERIAZOS DE PREDIO RUSTICO 
"SIN NOMBRE” EN PROVINC 

DE CHANCAY 1 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0016—82—AG/DGRA—AR 

fáma, 14 de Enero de 1982. 

VISTO: El expediente administrativo organiza- 
«e por la Dirección Regional Agraria V—Lima, so- 
bre determinación de terrenos eriazos en el pre- 
dlo rústico “SIN NOMBRE”, ubicado en el distri- 
* de Végueta, provincia de Chancay, departamen- 
te de Lima; y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral Ne 323—81—aA— 

eión Regional Agraria V- Lima, ha determinado co- 
mo terrenos eriazos que pertenecen al dominio del 
Estado, la extensión superficial de 2 Hás, 0630 m2. 
del predio rústico “SIN NOMBRE”.en aplicación 
del artículo 193? del Texto Unico Concordado del 
Decreto Ley N* 17716; 2 

Que, habiendo quedado consentida la citada Re- 
Bolución, la Dirección General de Reforma Agraria 
y Asentamiento -Rural, con fecha 18 de noviembre 
de 1981, ha solicitado la expedición de la presente 
Resolución Suprema; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 72 del Texto Unico Concomdado del Decre- 
o Ley N* 17716, serán dedicados a fines de Refor- 
ma Agraria los terrenos eriazos; - 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Eural, la su- perficie de 2 Hús. 0630 m2. (Dos hectáreas seis- 
cientos treinta metros cuadrados) de terrenos eria- 
sos del predio rústico “SIN NOMBRE”, ubicado 
lu.nld¡strihde?égmh.… de Chancay, departamento de Lima, 

Artículo:!—£lºrguu:…….n 
…al.¡etedelbinu—1&o……mmhz— 
risdicción se encuentra ubicade el referido predio, 

asientos respectivos y la sub- 
del predio a favor de la cita- 

Artículo 3-— La presente Resolución Suprenag 
será refrendada por el Ministro de Agricultura, 

Regístrese y comuníquese. 

RUBRICA DEL PRESIDENTE CONSTITUCIÓN 
NAL DE L AREPUSLICA, 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agvai 
eultura, 

DEJAN SIN EFECTO DISPOSITIVOS 
QUE AUTORIZO EXPROPIACION DB: 

GANADO EXISTENTE EN TRES 
PREDIOS DE TACNA 

DECRETO SUPREMO 
N? 002 - 82 - AG/DGRAAR 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: = 

Que por Decreto Supremo N? 23653-76-AG de 
fecha 14 de Octubre de 1976, se autorizó la e 
propiación del ganado existente en los predios 
rústicos “Camiarita” y “Quebrada Honda”, ubi= 
cados en el distrito de Ite, provincig y departa=- 
mento de Tacna; en aplicación del artículo 65* del 
Texto Unico Concordado del Decreto Ley N? 177165 

Que, con posterioridad a la expedición del ci- 
tado Decreto Supremo la Dirección Ceneral de 
Reforma Aeraria y Asentamiento Rural, median= 
te Resolución  Directora] N? 841 - 80 - DGRAYAR 
de fecha 02 de Mayo de 1980, cedió en uso, entre 
otros, los predios rústicos “Camiarita” y “Que- 
brada -Honda”, en su extensión total, a favor 
del . Ministerio de Guerra, para ser utilizados com 
fines de Defensa Nacional; 

Que, en consecuencia deviene en innecesarta la expropiación autorizada, del ganado existente 
en dichos predios, por lo que debe dejarse sim efecto el Decreto Supremo N? 2363 - 16 -AG; 

DECRETA: 

Articulo 1? — Dejar sin efecto el Decreto S= 
premo N? 2363-76 - AG, de fecha 14 de octu» 
bre de 1976, por el cual se autorizó la expropia- 
ción del ganado existente en los predios rústi- 
cos “Camiarita” y “Quebrada Honda”, . ubicados 
en el distrito de Ite, provincia y departamente 
de Tacna, 

Artículo ? _. El presente Decreto Supreme será retrendado por el Ministro de Agricultura. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los eatorce dias del mes de Enero de mil novecientos ochentidós. ; 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República, 

[ mwm……—…,


